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Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

18 de octubre 2025  



Generar el espacio que permitirá a los
Pueblos Indígenas fijar de manera
independiente la posición sobre las
materias consultadas, a fin de propiciar
los acuerdos nacionales entre Pueblos
y el Estado.

Objetivo general



Objetivos específicos

1. Generar, mediante consenso interno por
pueblo, una posición unificada respecto de
las materias a consultar, que sirva de base
para su participación en el diálogo nacional.

2. Generar la representación por pueblo (dos
representantes por pueblo) en vista al
diálogo nacional



Contenidos

1. ESTADO DE AVANCE 
NACIONAL

3. CUÁLES SON LAS 
PROPUESTAS

4. CONSENSOS Y 
ACUERDOS

2. ESTADO DE AVANCE 
REGIONAL                    



343 Reuniones efectuadas a 
la fecha

1.- Estado de Avance de PCPI: Nivel Nacional

Del presupuesto asignado para 
la consulta ($ 1.000.144.000) 
se han gastado $ 658.809.222. 
Lo que equivale al 66%



Etapa IV Diálogo Regional –Consulta Indígena sobre materias a regular en Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la Ley 21.600

Estado de 
Avance Regional



Región Del Libertado General Bernardo O´Higgins 

Sumatoria total de reuniones ejecutadas
TOTAL: 7 (Incluye la Deliberación Interna)

N° de ORPIs (Aprox) 23

Pueblos Originarios 

representados
Mapuche 

Changos

N° de Participantes promedio 

por reunión  en la región
24

Teniendo un costo a la Fecha

$ 16.601.266

100%

2.- Estado de avance Etapa de Planificación: a Nivel Regional



3.- Propuestas : 

Nivel Regional



Tabla de Sistematización
Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

1. Procedimiento de creación, 

modificación y 

desafectación de áreas 

protegidas del Estado 

(artículos 65 y 66 de la 

Ley);

1.1.- Sobre la participación de las Comunidades Indígenas (CI):

Que la opinión de las comunidades indígenas sea representativa y 

jurídicamente vinculante, que represente la diversidad de comunidades de 

forma participativa a nivel regional.

La voz de las comunidades debe tener un real peso en la toma de 

decisiones de los lugares de conservación. 

1.2.- Sobre aspectos culturales de las CI:

Debe considerar principalmente la Pertinencia cultural de cada pueblo 

originario reconocido por la Ley Indígena 19.253, el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, el Derecho Internacional indígena; y, 

que considere los modos de vida indígena. 

Conocimiento y respeto de los derechos territoriales en base a los aspectos 

históricos, tradicionales, científicos y tecnológicos. 

Que se incorpore el concepto de “saberes ancestrales”. 

1.3.- Sobre ajuste de límites de AP y las CI:

En todos los casos que se haga algún tipo de modificación que afecte 

directamente a una comunidad, se debe convocar a una consulta. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

2. Participación en la gestión 

de las áreas protegidas del 

Estado (artículo 68 de la Ley);

2.1.- Sobre los mecanismos de participación. 

Para la gestión de las áreas protegidas, el Estado deberá velar 

por que haya una participación libre, informada y de buena fe. Es 

una obligación del Estado el convocar a las comunidades locales.

Para evaluar, levantar una mesa donde citen a todos los actores 

locales y a todas las comunidades, en un plano de igualdad en la 

toma de decisiones. Es decir, que en esa misma mesa esté la 

comunidad indígena y el Municipio, por ejemplo, no por separado. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional

3. Exención de tarifa de ingreso 

y servicios en áreas protegidas 

del Estado (artículo 70 inciso 

tercero de la Ley);

3.1.- Sobre convenios de gestión con CI.

Prácticas culturales (ceremonias, rituales, conmemoraciones, 

espirituales) la trashumancia.

Además de la recolección natural y tradicional de material 

vegetal (alimentación, medicinales, etc.). 

3.2.- Sobre convenios de gestión, cuando se debe celebrar y en 

que circunstancia no considerar. 

Sí, procederá siempre; salvo que, la propia comunidad haya 

transgredido gravemente la conservación del lugar.



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

4. Procedimiento de 

elaboración de planes de 

manejo y su contenido 

(artículos 72 y 74 de la Ley);

4.1.- Sobre usos y costumbres ancestrales y organizaciones 

representativas.

Que se agreguen indicadores indígenas definidos y gestionados 

por las propias comunidades.

4.2.- Sobre documentación e identificación de usos y costumbres.

Que exista un deber de diálogo entre las partes involucradas; y, 

puedan recibirse medios de prueba de los usos y costumbres, 

sobre todo si son orales.

Debe basarse en un Principio de Colaboración entre las partes 

interesadas.

Debe hacerse desde un enfoque de un diagnóstico participativo 

considerando la información sobre usos y costumbres que ya 

tiene levantado el Estado a través de sus organismos (municipio, 

Conadi, Cultura, entre otros). 

Fomentar capacidades territoriales desde y hacia las 

comunidades. 

4.3.- Sobre la participación en la identificación de usos y 

costumbres.

Personas, agrupaciones, asociaciones, comunidades y 

organizaciones indígenas que tengan un vínculo directo con el 

área protegida.



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

4. Procedimiento de 

elaboración de planes de 

manejo y su contenido 

(artículos 72 y 74 de la Ley);

4.4.- Sobre el criterio o condición de proximidad de una CI 

respecto de una AP.

Que prime más el vínculo cultural de la práctica, más que la 

proximidad en kilómetros, pero siempre dentro de una olla o 

cuenca hidrográfica. 

4.5.- Mecanismos de participación efectiva en la elaboración de 

planes de manejo.

Que contemplen indicadores interculturales.

Un compromiso del Estado para capacitar y financiar a las 

comunidades en el plan de manejo, sobre todo en el área técnica 

y financiera. Se deberá considerar una diversidad de saberes 

(científico, ancestral). 

Cuando el Estado elija a quien capacitar, elija a organizaciones 

que tengan experiencia, de gente que haya trabajado en 

comunidades en relación de compromiso social y ecológico.



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

5.Otorgamiento de concesiones 

en áreas protegidas del Estado 

(artículos 80, 82, 83, 84 y 85 

de la Ley);

5.1.- Priorización en la participación de las comunidades 

indígenas (CI).

Especificar los requisitos para el otorgamiento de la concesión, y 

que se incluya en la pauta de evaluación de la licitación los 

siguientes aspectos que tengan asignado un puntaje adicional:

i.Que sea una comunidad indígena.

ii.Que tenga trayectoria y/o antigüedad, un trabajo reconocido en 

el territorio.

iii.Que se trate de una organización sin fines de lucro. 

iv.Que tenga un reconocido uso ancestral (un registro histórico de 

comunidades). 

v.Que haya un representante de comunidades indígenas en la 

Comisión Regional que asesore en materia de concesiones. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

5.Otorgamiento de concesiones 

en áreas protegidas del Estado 

(artículos 80, 82, 83, 84 y 85 

de la Ley);

5.2.- Conocimiento de la cosmovisión indígena.

El manejo con o sin concesión, deben considerar conocimientos 

locales que consideren cosmovisión de los pueblos indígenas del 

lugar. 

Los guardaparques deben tener pertinencia territorial con 

enfoque intercultural, y el Servicio dar preferencia en su 

contratación a miembros de las comunidades locales e indígenas. 

Vinculación efectiva del Área Protegida y su personal con los 

establecimientos educacionales locales para fines de educación 

ambiental y transmisión de la cosmovisión de las comunidades 

indígenas del lugar. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

6. Áreas de Conservación de 

Pueblos Indígenas (artículo 62 

y 56 letra f, de la Ley);

6.1.- Sobre requisitos específicos para la creación de un ACPI.

Un área donde el Pueblo Originario tenga su subsistencia, que 

haya perdurado en el tiempo y con significancia cultural.

Diagnóstico participativo. 

Participación de la voz indígena, con una representación regional 

a través de un consejo.

6.2.- Sobre la participación en la creación de un ACPI.

Participan las comunidades adyacentes al territorio y una 

Comisión de Pueblos Originarios elegida por las propias 

comunidades.

Esta comisión tendrá la función de acompañar, apoyar y 

monitorear que el proceso se desarrolle de manera adecuada, 

transparente y de buena fe, garantizando la participación efectiva 

de las comunidades.



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

6. Áreas de Conservación de 

Pueblos Indígenas (artículo 62 

y 56 letra f, de la Ley);

6.3. Sobre prácticas, costumbres y usos.

A través de un diagnóstico participativo y una planificación 

territorial elaborada con y desde los pueblos originarios, 

considerando sus planes de vida, su relación con el territorio, el 

ixtofillmogen (biodiversidad), la salud integral y la espiritualidad, 

como elementos fundamentales para comprender y resguardar 

sus prácticas y saberes.

En los términos antes señalados: el enfoque de un diagnóstico 

participativo que considere la información sobre usos y 

costumbres que ya tiene levantado el Estado a través de sus 

organismos (municipio, Conadi, Cultura, entre otros).

6.4.- Sobre la necesidad de un procedimiento específico.

Sí. Es necesario desarrollar mapas de planificación y manejo del 

área, con la participación activa de los pueblos indígenas. En este 

proceso se deben identificar los sitios de significación territorial, 

así como las especies de flora, fauna y funga relevantes para las 

comunidades, las que forman parte esencial de sus prácticas 

culturales, espirituales y de sus planes de vida.

. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

6. Áreas de Conservación de 

Pueblos Indígenas (artículo 62 

y 56 letra f, de la Ley);

6.5.- Sobre tarifas y regulación transitoria.

El Municipio del territorio pondrá a disposición de quien 

administra de manera transitoria el área protegida, la información 

sobre las comunidades indígenas del territorio, sus usos y sus 

costumbres para aplicar en el intertanto esta exención de tarifas. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

7.Comités regionales público-

privados de carácter consultivo 

del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (artículo 55 inciso 

final, de la Ley);

7.1.- Sobre comités regionales público – privados.

Designación de 1 (un) representante por provincia mediante una 

asamblea especialmente convocada para ese efecto.

Cargo con duración de 2 años.

Principio de rendición de cuentas semestralmente (cada 6 meses 

o dos veces al año).

Para la asignación de los representantes, las agrupaciones 

reconocidas convocarán a una asamblea especial y dicha 

asamblea definirá el representante de acuerdo a sus propios 

mecanismos.



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

8. Permisos en Áreas 

Protegidas del Estado (artículo 

94 de la Ley);



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

9. Creación, modificación y 

desafectación de áreas 

protegidas privadas (artículos 

97, 98 y 99 de la Ley);



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

10.Infracciones dentro y fuera 

de áreas protegidas (artículo 

115 inciso final y artículo 116 

inciso final de la Ley).

10.1.- Sobre infracciones y regulación transitoria a la excepción a 

infracciones en áreas protegidas.

Mientras no exista el instrumento de gestión no puede haber 

sanción para las comunidades; y, luego el instrumento de gestión 

debe considerar los usos y costumbres del lugar.

Que el reglamento considere mecanismos para proteger a los 

denunciantes, resguardando su anonimato. 



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

11. Procedimiento y los

criterios para la declaración de

un sitio prioritario (artículo 29

de la Ley)

11.1.- Sobre usos ancestrales en Sitios Prioritarios (SP).

Que los planes de manejo e instrumentos de gestión de los sitios

prioritarios contemplen mecanismo criterios de pueblos indígenas

(indicadores indígenas) que registren si es que se están

cumpliendo con los usos y costumbres ancestrales.

11.2.- Sobre mecanismo formales para la participación de CI en

la creación de SP.

Que, en el proceso de declaración de sitios prioritarios se levante

un informe técnico/antropológico sobre los usos y costumbres del

lugar, donde se convoque a las Organizaciones Indígenas del

territorio.



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

11. Procedimiento y los

criterios para la declaración de

un sitio prioritario (artículo 29

de la Ley)

11.3.- Sobre criterios específicos para salvaguardar aspectos

culturales indígenas en SP.

Monitoreos a través de indicadores indígenas.

Accesibilidad para poder entrar a los lugares ancestrales.

Participativo dentro del plan de manejo, que sea monitorearle

que se estén cumpliendo los aspectos culturales y que se

garantice la salvaguarda de Sitios Prioritarios.

Que se consideren mecanismos de resolución de conflictos.

Libre acceso de las personas indígenas a los Sitios Prioritarios y

permitir prácticas de usos medicinales y ancestrales.

11.4.- Sobre el Sistema de Información y lugares de significancia

por uso ancestral.

La información levantada, debe ser ingresada a la plataforma de

los sitios prioritarios (SIMBIO).



Materia consultada Posición de los representantes del Pueblo Mapuche de la 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Diálogo Regional 

12.- OTROS. Acuerdos 

generales de la instancia de 

Deliberación Interna. 

12.1- Acuerdo de asamblea: que haya una comisión de 

seguimiento que pueda verificar el proceso de redacción de los 

Reglamentos en consulta y pueda verificar la debida 

consideración de las recomendaciones en los documentos finales.

12.2.- Acuerdo de asamblea: que los representantes regionales 

cuenten con asesores legales para el diálogo nacional.

12.3.- Acuerdo de asamblea: a mano alzada en su totalidad 

acuerdan que el informe final sea en conjunto por los dos 

asesores.



4.- Consensos: 

Nivel Regional



Gracias


